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AEDENE DE OMPADIRS DE QUO. TENCARCADO ] 

CONSIDERANDO: 

eel 27 de abril de 1907 es ha otorgato ente el notario 
E 'Vigónino Cotavo del cantón Quito la escritura pública de aumenta. 

o daa capital y reforáa de es estatutos de “SIMOFIL, ' GOCIFDAD- PARA EL. 
DESARROLLO DE PIBRAS ARTÍVICIALES C.A,*; A 

88 .1loa señores emner párchor y Alberto Hatg, en us 
stespestivas calidades de Gerente y presidente de la Compañia, con 
el patrocinio del doctor iernán teón Guardoras,. han solicitalo 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo afecto han 
presentado tres copias certificadas do la sdsmas 

QuE ul Hinisterio de Indontrias. Consrcio, Integración 
y Pesca amoliante Besclución So, 441 da 3 de abril de 1937, autoriza 
la inversión en el sunento de capital de la Compañía, a law siguientes . 
personas, Todas de nacionmildad suizas A.GUO.P,, Br... Jorgs Willie, 

O De. Prangsols Secliwarzenbach, Dr. Alfred Soiwarienbstd, Sra. taria 
-. Sehuarrenbacii, Sra. Renno Sciwaraenbach, Sra. Sunane Sears. 

Y Or. Alfred Sspuargenbach EN 

¿UE el Departamento de Inspección y Anólicis ha presentalo 
el ánfora Sovorable Ne. SC.DIA.1A8.353 de 16 Se junio de 19837 

«Un el Departamento de Gumpañías dránimas y Eubrenjeres . 
ás la bireéción General de acecho Gecietacío aiediante memorando . 
Bo. DF.CA6,87.331 de 25 de Junio de 1937, ha emitido inforre favorable 

. pura la comtisuación del trárite, una vez que consióera que 80 
ha Gado cuspliniento a los requisitos legales respectivas) 

EN ejercicio de las atribuciones deloyadas por la señora 
Super intendente de (Cimpañías, asdiante cemerando Eo. ADH. ena 
«e 15 de junio de 1587 

o — RESUEDVR: 

0 ATICO. ORIVERO. > ADROSARS a) el amento de capital de "SINIOPIL, - 
SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE PIBRAS ARTIFICIALES C.A,” por 
(S/ .105'909,000,00) CIENTO CIO MILLONES DE SUCRES. 00/160, con 
lo que aycienós a (8/.315'900.000,00) TRESCIENTOS  QUEISCE HILZONES - 
DR BOCRES 00/1600, dividido en 31.500 acelones ordinarias y renigativas 
de (8/.10,000,00) diez múl aucrea de valor cata una) y, b) la reforma 
£o ontatutos constente en la raferida escritura pública. 

ARPICULO SEGUNDO.” DISPONER que el Hotario vVigóaimo Octavo del 
cantón Guito teme nota al margen de la máteán de la escritura pública 
que se aprucha, o da de presente Meaciución y elento | 
sarón de esta anotarión. 

9 o NEICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador eran del cantón 
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O ito: a inseriba la indicada estritora pública Santo és don: la presente 
+ Resolución, archive ma copía de dicha escritura. y' devuelva .las. 
restantes con la razón de la insertpción que se ordena] y, 5) cumpla . 
con las demás prescripciones contenidas en la 1ey de Registro. 2 

De  ATICHLO CUAD. > DISPONER que el +Hotario Sexto del cantón. Quito 
o CC anote al argen de la matriz de la escritura pública de 15 de febrero .. 
E de 1954 por la cual se constitayS la compáñiis en referencia, que . 
A ha próceñido a aumentar el empital y reformáx sus estatutos resiante 
o, . Ja. escritura" pública que se mua. pos. la , presente Hesoluctón. A 

y sioíte, razón de esta anotación. : , CS 

AÑTICULO cuo e DISPONER que un extracto dn la” inidícada escrítira 
- 58 S pablo pOr una vez, en uno de los diarios de mayor circulación * .. 
A tito. wn edemplar de de la publicación dtaberá ontuegarse a esto : 

»4 

- CUMPLIDO, vuelva al expeñtemts. 7 
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